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Expte. 3/18 

GEX: 18945/18 
 
 
 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN PARA PROCEDER A LA CALIFI CACION DE LA 
DOCUMENTACION GENERAL CONTENIDA EN EL SOBRE “A” Y, E N SU CASO, LA 
APERTURA DEL SOBRE “C” DE LOS CRITERIOS EVALUABLES D E FORMA 
AUTOMÁTICA O MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, PA RA LA CONTRATACIÓN 
DEL SUMINISTRO DE VÍVERES PARA LA RESIDENCIA DE GRA VEMENTE AFECTADOS 
“SANTA MARIA DE LA MERCED” Y PARA LA RESIDENCIA DE PS ICODEFICIENTES 
“MATÍAS CAMACHO” DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDO BA, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
 

Córdoba, a 10 de abril de 2018. 
 

 
•  Como Presidente de la misma,  D. Francisco J. Martín Romero, Diputado Delegado de 
Comunicación y Nuevas Tecnologías. 
 

•  Como Vocales: 
  1.- Dª Dolores Martínez Coca, Jefa de la Unidad de Secretaría, en sustitución del 
Secretario General de la Excma. Diputación Provincial. 
 
 2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control Financiero 
Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor de Fondos de la 
Excma. Diputación Provincial. 
 
  3.- D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
 
•  Como Secretaria:  Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial. 
 

• Como Asesor: Dª. Fuensanta Madueño Monje, Directora del Centro de Discapacitados 
de la Diputación. 

 
 

 Siendo las ocho horas y veinte minutos del día arriba indicado, se constituyó la Mesa de 
Contratación en el Salón de Plenos de esta Diputación Provincial, compuesta en la forma antes 
señalada, para proceder a calificar la documentación presentada en el Sobre “A” que contiene 
la documentación administrativa y, en su caso, la apertura de la proposición incluida en el 
Sobre “C” de los criterios evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, 
de las dos empresas presentadas que han optado a la contratación de referencia, con un 
presupuesto máximo de licitación de 19.452,90 €; con distintos tipos de IVA, lo que supone 
1.408,03 € por lo que el importe total asciende a 20.860,93 €, IVA incluido, desglosado en los 
siguientes lotes: 
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IMPORTE LOTE 
IVA EXCLUIDO IVA INCLUIDO 

I. ACEITES, CEREALES, 
BOLLERÍA, DULCES Y VARIOS  8.587,20 € 9.445,92 € 

II. PRODUCTOS LÁCTEOS Y 
DERIVADOS 9.223,20 € 9.608,26 € 

III. PAN 1.642,50 € 1.806,75 € 
TOTAL.-  19.452,90 € 20.860,93 € 

 
 En primer lugar, se da cuenta de las empresas licitadoras a dicha contratación: 

1.- Almacén Comercial Mariscal, S.L.- (Lotes 1 y 2). 
2.- Plataforma Femar, S.L.- (Lotes 1 y 2) 
 
Seguidamente por la Secretaria de la Mesa se da cuenta de que se ha procedido a la 

apertura de la documentación contenida en el Sobre “A” en el Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial, habiendo presentado las empresas las declaraciones 
responsables y las declaraciones de no pertenencia a grupo de empresas a que hace 
referencia el Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 
 
1.- Admitir a las empresas que a continuación se relacionan y para los lotes que se 

indica, las cuales aportan la declaración responsable según el modelo establecido en el Anexo 
7 y el anexo 9 de no pertenencia a grupo de empresas del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige esta contratación. 

 
1.- Almacén Comercial Mariscal, S.L.- (Lotes 1 y 2). 
2.- Plataforma Femar, S.L.- (Lotes 1 y 2) 
 
 
A continuación se procede a la apertura del Sobre “C”, que contiene la oferta 

económica, de las dos empresas presentadas y admitidas, dando el siguiente resultado: 
 
Oferta 1.- Suscrita por D. Ricardo Mariscal Martín, en representación de la empresa 

ALMACEN COMERCIAL MARISCAL, S.L., oferta los productos de alimentación para: 
Lote nº 1.-  en el precio cierto de 7.859,90, con un Impuesto del Valor Añadido del 10% 

lo que supone, 785,99.- €, por lo que el importe total asciende a 8.645,89 € €, IVA incluido. 
Lote nº 2.-  en el precio cierto de 8.020,80.- €, con distintos tipos de IVA, lo que supone 

336,67 € por lo que el importe total asciende a 8.357,47 €, IVA incluido, desglosados los dos 
lotes en los precios unitarios que se relacionan a continuación: 

 

LOTE I: ACEITES CEREALES, BOLLERÍA, DULCES Y VARIOS  

Artículo y tipo de envase Cant.  

Precio 
IVA 

excluid
o 

Total IVA 
excluido IVA Importe 

IVA 
Total IVA 
incluido 

Aceite de oliva virgen extra (litro) 
ALCOMAR 240 L 4,39 € 1.053,60 € 10% 105,36 € 1.158,96 € 
Magdalenas integrales sin azúcar 
(caja 2 kg) CUSTODIOS 104 4,90 € 821,60 € 10% 82,16 € 903,76 € 
Galletas integrales (caja 6 kg) 23 1,85 € 425,50 € 10% 42,55 € 468,05 € 
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GULLON 
Azúcar blanca extra bolsa “Diamant” 
(paque 1 kg) 12 0,89 € 10,68 € 10% 1,07 € 11,75 € 
Refresco (cola, naranja, limón) (botella 
1,5 litros) LA CASERA 1300 0,65 € 845,00 € 10% 84,50 € 929,50 € 
Patatas fritas chips crujiente (bolsa 
400 g) 320 1,80 € 576,00 € 10% 57,60 € 633,60 € 
Descafeinado classic (estuche 100 
sobres de 2 gr) NESCAFE 5 8,80 € 44,40 € 10% 4,44 € 48,84 € 
Cacao soluble (paquete 3 kg) 
NESQUIK 40 12,96 € 518,40 € 10% 51,84 570,24 
Zumos frutas sin azúcar variados ( 
1litro) DON SIMON 3500 0,54 € 1.890,00 € 10% 189,00 € 2.079,00 € 
Mermelada varios sabores (Tarro 340 
gr) HELIOS 24 2,00 € 48,00 € 10% 4,80 € 52,50 € 
Gelatina liquida sabores (Estuche 
4x90 gr) NESTLE 1248 1,05 € 1.310,40 € 10% 131,04 € 1.441,41 € 
Crema de cacao avellana (Estuche 71 
tarrinas x 20 gr/unid) NOCILLA 12 8,60 € 103,20 € 10% 10,32 € 113,52 € 
Paté crema de Cork (Cubo de 65 
tarrinas x 25 gr/nid) Capricho Andaluz 12 11,95 € 143,40 € 10% 14,34 € 157,74 € 
Agua mineral embotellada (botella 
0,50 l) AQUADEUS 144 0,13 € 18,72 € 10% 1,87 € 20,59 € 
Agua mineral embotellada (botella 1.5 
l) AQUADEUS 300 0,17 € 51,00 € 10% 5,10 € 56,10 € 

TOTAL IVA EXCLUIDO  7.859,90 € TOTAL IVA 
INCLUIDO 8.645,89 € 

 

LOTE II: PRODUCTOS LÁCTEOS Y DERIVADOS 

Artículo y tipo de envase Cant.  

Precio 
IVA 

excluid
o 

Total IVA 
excluido IVA Importe 

IVA 
Total IVA 
incluido 

Leche semidesnatada (1 litro) VALLE 
DE ASTUARIS 12480 0,58 € 7.238,40 € 4% 289,54 € 7.527,94 € 
Leche semidesnatada sin lactosa (1 litro) 
ELIGES 648 0,80 € 518,40 € 4% 20,74 € 539,14 € 
Margarina vegetal con sal (tarrina 500 g) 
TULIPAN 96 2,75 € 264,00 € 10% 26,40 € 290,40 € 

TOTAL IVA EXCLUIDO  8.020,80 € TOTAL IVA 
INCLUIDO 8.357,47 € 

 
Se observa en el producto de la leche semidesnatada, que por error la empresa en su  

oferta ha puesto un total IVA incluido, de 75.274,94 €, cantidad que es evidente que no puede 
ser, en relación al importe que figura sin IVA. 

 
Oferta 2.- Firmada por D. Fernando Marín Hernández, en representación de la empresa 

PLATAFORMA FEMAR, S.L., S.L., oferta los productos de alimentación para: 
Lote nº 1.-  en el precio cierto de 7.531,20 €, con un Impuesto del Valor Añadido del 

10% lo que supone, 753,12.- €, por lo que el importe total asciende a 8.284,32 €, IVA incluido. 
Lote nº 2.-  en el precio cierto de 7.531,20.- €, con distintos tipos de IVA, lo que supone 

309,89 € por lo que el importe total asciende a 7.841,09 €, IVA incluido, desglosados los dos 
lotes en los precios unitarios que se relacionan a continuación: 
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LOTE I: ACEITES CEREALES, BOLLERÍA, DULCES Y VARIOS  

Artículo y tipo de envase Cant.  

Precio 
IVA 

excluid
o 

Total IVA 
excluido IVA Importe 

IVA 
Total IVA 
incluido 

Aceite de oliva virgen extra (litro) 48 22,00 € 1.056,00 € 10% 105,60 € 1.161,60 € 
Magdalenas integrales sin azúcar (caja 
2 kg) 104 8,00 € 832,00 € 10% 83,20 € 915,20 € 
Galletas integrales (caja 6 kg) 23 18,00 € 414,00 10% 41,40 € 455,40 € 
Azúcar blanca (paque 1 kg) 12 1,00 € 12,00 € 10% 1,20 € 13,20 € 
Refresco (cola, naranja, limón) (botella 
1,5 litros) 1300 0,48 € 624,00 € 10% 62,40 € 686,40 € 
Patatas fritas chips (bolsa 400 g) 320 1,85 € 592,00 € 10% 59,20 € 651,20 € 
Descafeinado (estuche 100 sobres de 2 
gr) 5 9,00 € 45,00 € 10% 4,50 € 49,50 € 
Cacao soluble (paquete 3 kg) 40 13,00 € 520,00 € 10% 52,00 € 572,00 € 
Zumos frutas sin azúcar variados ( 
1litro) 3500 0,48 € 1.680,00 € 10% 168,00 € 1.848,00 € 
Mermelada varios sabores (Tarro 340 
gr) 24 2,20 € 52,80 € 10% 5,28 € 58,08 € 
Gelatina liquida sabores (Estuche 4x90 
gr) 1248 1,10 € 1.372,80 € 10% 137,28 € 1.510,08 € 
Crema de cacao avellana (Estuche 71 
tarrinas x 20 gr/unid) 12 8,75 € 105,00 € 10% 10,50 € 115,50 € 
Paté crema de Cork (Cubo de 65 
tarrinas x 25 gr/nid) 12 12,00 € 144,OO € 10% 14,40 € 158,40 € 
Agua mineral embotellada (botella 0,50 
l) 144 0,15 € 21,60 € 10% 2,16 € 23,76 € 
Agua mineral embotellada (botella 1.5 l) 300 0,20 € 60,00 € 10% 6,00 € 66,00 € 

TOTAL IVA EXCLUIDO  7.531,20 € TOTAL IVA 
INCLUIDO 8.284,32 € 

 

LOTE II: PRODUCTOS LÁCTEOS Y DERIVADOS 

Artículo y tipo de envase Cant.  

Precio 
IVA 

excluid
o 

Total IVA 
excluido IVA Importe 

IVA 
Total IVA 
incluido 

Leche semidesnatada (1 litro) 12480 0,54 € 6.739,20 € 4% 269,57 € 7.008,77 € 
Leche semidesnatada sin lactosa (1 litro) 648 1,00 € 648,00 € 4% 5,92 € 673,92 € 
Margarina vegetal con sal (tarrina 500 g) 96 1,50 € 144,00 € 10% 14,40 € 158,40 € 

TOTAL IVA EXCLUIDO  7.531,20 € TOTAL IVA 
INCLUIDO 7.841,09 € 

 
 
Con respecto al lote nº 3 (Pan) no se han presentado ofertas, por lo que procederá 

declarar este lote desierto. 
 
 

 La Mesa de Contratación a la vista de las proposiciones presentadas, acuerda pase el 
expediente a informe técnico al objeto de ponderar los criterios evaluables de forma automática o 
mediante la aplicación de fórmulas, así como la aplicación del art. 152.2 del TR/LCSP, en 
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relación a las posibles bajas desproporcionadas y, en su caso, determinar la oferta 
económicamente más ventajosas para los intereses provinciales, cumpliendo con las 
prescripciones técnicas del Pliego, al objeto de que la Mesa pueda elevar al órgano de 
contratación propuesta de clasificación de las proposiciones. 

 
 
 En este estado, siendo las ocho horas y veinticinco minutos del día al principio indicado, 
se levanta la Mesa de Contratación, extendiéndose la presente Acta, de la que yo, como 
Secretaria doy fe. 
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